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viales de uso público y zo·rE'su1trrntes, a efectos de construír
nas de expansión y recreo, y

Este Minisl01'io ha resuelto:

Autúriznr al Ayuntamiento de Elgóibar (Guipúzcoa}, para
ejecutar obras de defensa contra las avenidas del .río Deva, me~

(liante la construcción de un mtl!'Q en el casco urbano de la po
b;,tción frente a la Factoría Sigma, así como para demoler
una presa situada en el mismo punto y para ocupar los terrenos
de dominio púo!ico :Y necesarios para las obras y los resultan
tes en el trasc:ós del muro. al ob!eto de construir viales y zonas
de 8ypc''1sión y recreo de uso público con sujeción a las siguien·
tes condiciones:

l.B Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base
al (;xped~'2nte. suscrito en San Sebabtián en enero de 1967 por el
IngcricTO de C":mmos, Canales y Púertos, don José Maria Gaba~

rain y Oy<:trzúbal, cuyo presupuesto total de ejecución material
asciende a 1.;']31.857,89 pesetas, en cuanto no resulte modificado
por las presentes condiciones y hutorización. Las modificaciones'
J0 de:aT[e, que S2 prentendan introducir, podrán ser autorizadas,
ordCnhdas o prescritas por la CDmisaria de Aguas del Norte
de Espal1!'L, siempre que tienQfln ~I perfeccionamiento del pro~
yecto y no se alteren las cnm::te:ristic;;". esenciaL'S de la autori~

zac'ón lo cual implicarb la tramitaci(ln de nuevo expediente.
2." El muro debcrú I!evar el suticim~te número de mechina

les que evjtc;n las presion~s del agua en su tn'!.sdós.
3." Las obras 50 iniciarán en el plazo de un mes a partir

de la fecha de publicación de la autorización en r;l .,Boletín Ofi
cial del Estado,. y deberán quedar terminadas en el de doce
me .. ;'!" conlados desde la misma iech'1..

1." La inspeccién y vigilancia de las obnn t"tntv du,anta
Lt construcción come dunwte ia explotación, ,~,-,¿',ü'rán a cargo
do la Comisaría de lr~uas del Korte de Ec'r~aña, siendo de
cuenta del Ayuntamiento c(''1C,~!:i0T'pr¡o lf\s rf'ml¡~·;"Taciones y
gastos (fUe por di~;lOS cünc<,pios S0 c):"iginen, ce;) ~uj8ci6n a las
disposiciones que le sean aplicabü's, y en esoecial al Decreto
numero ]M) de 4 de f'2brcI'0 de 19130, deb:cn:lo dE:rse cuenta a
dkho Servicio dei pti'1cJpin de los trabujos. Un.a VEZ t<~rminad0s

y previo aviso del concesionario, se procederá por el Com~::.ari()

38f<:: de Agua:.; o Ingeniero del Servicio en qUl-::n delegue, al
r(>~~onoc'.m¡cntode las obras. levflllÍ'\ndGse acta I"n J:1 nue conste
!oí cumplimiento da estas condicionns el resultado de las pruebas
",fúctuadas los nnmbres de les pro:l'Jctorcs eS~1:·j¡'()les qt!8 hayan
suministrado los materiales empleados y la exten~Ml~ de la su
perficie osupp,da en terrenos de dominio publico, exprc,suda en
m:'tros n:adrados, sin que pv:cl.a hacerse uso dE' estas obras en
t¡lnto no sea a.probgda el act:l por la Dirección General de
Obras HidI<ml;.cas.

5." Se concede esta ~utoril.ación dej<:mdo a salvo el dG,~,cho

de prepiedad y sin pel'juicio de terc,:)l'O, quedando obligado el
A?tmtfdl,iento cünccsion8.río a rlemolec o modifíci'tr por su parte
Ir.; oh!'{~s, cL3.ndo la Administración Ji) o;'tlene pCJi' Í'lterés gene
ral sin derecho a indemnización alguna.

6," El Ayur-ts. miento COt~ccsionario será resp'Jnsable de
cunntoc; dm'os p~I~~da.n oCa);O~larse a hüer'€'se<; Fúblicos o pri
,,"actos, como cons['cvencia de lf'.s cbras autorizada3, quedando
obligad() a su i!1demniz8,dón

7." Se concede autorización para la ocupación de lOE>' terre
nos de dominio público J:¡e(e~;n¡"ios para las obn~,s, y de los que
q uf:'den en úI trasdós del muro que se autorizF.t constru:r, En
c',mnto El las servidumbres legales, serán decretadas par la
AHtoridad ccmpentente, una vez publicada ]a atltorizadón.

8," El Avuntamiento concesionario E,ólo podrá destinar Jos
terrenos de dominio público or:upados al uso 1ndicado no pudien
do dedicarlos a la construcción de edificaciones salvo que sean
autorhadas en el expediente correspondiente, quedando total
mente prohibida la c(1ilstrucdón de viviendas. Tampoco podrá
ceder o pel"r[lUtar aquellos tCITenos sin la previa aprobación del
0xpeJi-ent0 correspondiellte por el Mini::.terici de Obras Públicas,
y en todo caso, los mismos mfll1ten:::Jrin su carácter demanial.

9," Quedq slJ¡+~tn esta autorización al cumpiimiento de las
dispo~¡cj('llf'S vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas
a 1a Industria NacíonaJ, Contrato y Accidentes del Trabajo y
demás de canlcter social, administrativo o fiscaL

10, Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce de
E'sc'Jmbros. acopios, medios auxiliares y en general de cualquier
elemento que pudiera representar un obstáculo al libre curso
de las aguas, siendo responsable el Ayuntamiel1to de los males
que pudieran seguirse por esta causa con motivo de las obras, y
de su cuenta los trabajos que la Administración ordene realizar
para mantener la capacidad de desagüe del cauce en el tramo
8fectado por dichas cbras

]l. El Ayuntamiento queda obligado a cumplir, tanto duran
te el período d,.. construcción como en el de explotación. las
di"posiciones de la Ley de Pesca Fhivial ·para la conservación
de las especies dukeacuicolas.

12. El Ayuntanüeni;o concesionario conservará las obras en
perfecto estado y procederé. Slsttmáticamente a la limpieza del
cauce para mantener su capacidad de desagüe,

13. Esta amorización no faculta por si sola para ejecutar
obras en zona de servidumbIT> de carreteras', caminos o ferro
carriles por io que el Ayuntamiento peticionario habrá de obte.
ner, en su caso, la necesariaautoriza.ción de los Organismos
encargados de su policia y explotación. Tampoco faculte. para
realizar ninguna clafie de vertido de aguas residuales en el

RESOLUCION de la Dirección Genqra.l de Obras
Hidraulicas por la que se hace pública la autori
zación otorgada al Ayuntamiento de Elgóibar
(Guipúzcoa) para Tealizar obras de defensa contra
avenid~s del rto Deva, en el casco urbano de la
P?blactón frente a la factoria de Sigma, y demoli
ción de una presa,

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 29 do enero de 1974 -El Director genoral, P, D., el
Comisario central de Aguas, R. Urhistondo.

ruando la Administración lo ordene por interés gener&!, sin ,
derecho a indemnización alguna.

B.a El concesionario será responsable de cuantos daños pne
dan osa~-;onaP8e 8 interesp!,> públicos o pl'ivacios como conse
cuencia de las obraE> autorizadas, quedando obligado a su in
demnización

9." Se concede autorización para la ocupación de los te
rrenos de dominio púbiico, o que pasan a .sedo. necesaríos:
para las obras. En Cllanto a hs servidumbr~s lt.'gales, podrán
ser decretRdas por la autoridad competente, una vez pubJicc.da
la autorizacion"

10. El concesionario sólo podrá destinar los terrenos de
dominio público de los nuevos caucf,S o de los actuales Olle
queden útile<¡ p9ra el desagi1e a viales o jardinss, quedando
t.otalmé:nte prohibida la construc('Jón de viviendas sobre los
mismos. y, en todo caso, mantendrán dichos tone'1.os bU ca
rácter demaniaL

11. Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo relativ~...s
a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo, y
demás de carácter social, administrativo o fiscal.

12. Queda prohibido, en los cauces que papan a ser públicos
y en los actuales que queden útiles pa~'a el ddsagüe, hacer
verEdos de escombros, acopios, medios auxiliar-;'s y. en general,
de cualquier elemento que pudiera repreE>el1tar Un obstáculo
al libre curso de las aguas, siendo responsable el concesionario
de los males que pudieran seguirse por esta c.ausa con motivo
de las obras y de su cuenta 1.05 trabajos que la. Administración
ordene realizar para mantener la capacidad de desagüe de
los cauces en los tramos afectados por dichas obras.

Durante la ejecución de las obras no se permitirá. el acopio
de materiales ni otros obstáculos que dificuiten al Hbre curm
de las aguas por los cauces que Se trata de desviar. siendo
responsable el concesionario de 10$ daños y perjuicios que por
tal motivo puedan ocasionarse.

Los vertidos de aguas residuales. si !",e desean, debcrú,n ser
tramitados en el expediente correspondientf'\.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto. du·
rante el período de construcción. como en el de explotación,
las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conserva·
ción de las especies.

14. El concesionario conservará las obras en perfecto €btado
y procederá sistemáticamente a la ]jl1lpie~a del cauce cubierto
para mantener su capacidad de desagüe y evitar encharca~

mientas.
15. Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar

obras en zona de servidumbre de carreteras, de caminos o
ferrocarriles, por Jo que el concesiorwrio, en su caso, habrá
de obtener la necesaria autorización de los Organismos com
petentes encargados de su policía y explotación.

16. El concesionario habrá de satisfacer, en concepto de
canon por ocupación de dichos terrenos de dominio público,
a tenor de lo establecido por el Decreto 134/1960. de 4 do
febrero, la cantidad que se determine con base en documentos
fehacientes. que se entenderá a toda la superficie ocupada
en los terrenos del nuevo cauce o del actual que qued~ útil
para el desagüe, pudiendo ser revisado el canon anualmente,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4." de la citada
disposición. El canon se determinará en el acta ce reconoci
míento final de las obras.

17. El depósito del 1 por 100 dol presupuesto de las obras
proyectadas en terrenos de dominio público, comtituirlo como
fianza provisional,' 66rá elevado al 3 por 100, quedaní como
fianza definitiva para responder del cumplimiento de estas con
diciones y será devuelto al concesionario una vez haya sido
aprobada el acta de reconocimiento final de las obras,

18. La Administración se reserva la facultad de revocar
esta autorización cuando lo considere conveniente por m:)tivos
de interé& público, sin derecho a ninguna indemnización, a favor
del concesionario.

19. Caducará esta autorización por incumplimiento de cUal~
quiera de estas condiciones y autorización, y en Jos casos pro
vistos en las disposiciones vigentes, declan'ü:dosp la caducidad
según los' trámites señalados en la Ley y Reg1amento de Obm
Públicas,

. El. Ayuntamiento de Elgóibar {Guipúzcoa}, ha. solicitado auto
r!ZaCIÓn para realizar obras de defensa contra las avenidas del
r~o Deva; en el casco urbano de la población frente a la facto
n~ de SIgma, asi como para demoler una ptesa &ituada en el
nusmo punto y para ocupar los terrenos de dominio público
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cauce afectado, salvo que sea aprobada en el expediente corres~

pondiente.
14. La Administración se reserva la facultad de revocar

esta autorización cuando lo considere conveniente por motivos
de interés público, sin derecho a ninguna indemnización a favor
de! Ayuntamlento concesionario.

15. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
qui0ra de estas condIciones y. en los ca&os pl"avistas en I~H,
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad sogun los U"a
mítes senalwlos en la Ley y Reglamento de Obras Públícas.

Lo que Sé hace p@lico en cumplí miento de \a& diposjciones
vigentes.

Madrid, 30 do enere de 1974.~EI Director general, P. D.. '
01 Comisario central de Aguas, R. Urbist.ondo,

RESOLUC10N de. la Mancomunidad de los Cana·
les del Taibílla por la que se declara ia necesidad
de ocupación de' los terrenos, afectados por las
obras de construcción del embalse del TaibUla,
segunda fase.

En el expediente de expropiación forzosa ,qUe esta Manco
n.unidad sigue para ocupar terrenos precisos a la construcción
áel embalse del Taibilla, seguilda fase, esto Dirección ha dictado
el acuerdo que literalmente copiado dice: Cumplido el trámite
dE. la información pública que establece el artículó18 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 18 de diciembre de 1954 sin
que se hayan producido reclamaciones, esta Dirección. conforme
a las facultades que le confiere el articulo 98 en relación con
el 20 de la citada disposición legal" ha acordado declarar la
necesidad de la ocupación en todas y cada una de las parcelas
cuyo detalle descriptivo consta en el anuncio de este Organismo
publicad.a en el ..Boletín Oficial del Estado.. da 2.8 de enero
último y en el de la provincia de Albacek del día 23 del mismo
mes, pertenecientes en, propiedad a los señores que alli se
indican, a cuyo pleno dominio afecta.

Publiquese este acuerdo y notifiquesea los, interesados en
el expediente conforme a lo dispuesto en el articulo 21 de la
Ley, advirtiéildoles en sU derecho a :n.Jcurrir en alzada ahte
el Ministerio de Obras Públicas en el términu de díez días.

Cartagena, 18 de febre.ro de:974 ~ ·EI Ingeniero-Director.
1.529-E,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 22 de enero de 1974 por la que se
aprueba la transformación y clusiticaciúnen Co!e
giGS no estatales de Educación General Basiea de
los Centros docentes que semeneionan.

llmo Sr.: La Ley General- de Educación establece en sus
dispos,dones transitorias segunia y tercera la obligación de
los actua1cs Centros docentes de acomodarse a los nueVos nivc~
le:. educativos mediante la tran~formación, en su caso, y clasi
ficación de los mismos, Dichas disposiciones transitorias hán
sido desarrolladas, entre otras, por las Ordenes de 19 do junio
de 1971 sobre transformación y cla:.ifichci6n de los actuales
Centros docentes y 30 de diciembre del mismo año por la
que se establecen los requisitos necesarios para la transforma
ción y clasificación de los Centros dé Enseñanza;

Vi:.tos los expedientes in'struidos por los Directores de los
Centros no estatales que se relaounan en el anexo de la presente
Orden, en solicitud de clasificación y transformación;

Resultando que los, mencionados expedientes fueron presen
tados en tiempo y forma reglamentarios en las respectivas
Delegaciones Provinciales de Educación y Ciencia;

Resultando que dichas DelegaciGues Provinciales han. elevado
propuesta aeei ca de las referidas peticiones y la Inspección
Técnica y Oficina Técnica de Construcciones' han emitido &&i
mismo sus informes;

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
(.. Boletin Oficial del Estado" de 6 de agosto), Orden de 19 de
junio de 1971 (..Boletín Oficial del Estado.. de 1 de julío) y
30 de diciem1)re de 1971 (..Boletín Oficial del Estado" de 12 de
enero da 19'(2), p0r las que se establecen las normas y requi
sitos necesarios para la transformación y clasificación de ,los
Centros docentes;

Considerando que los Centros que se expre~ah, de acuerdo
cou el Informe emitido por la Dirección Técnica de Proyectos,
han de r~~Iizar obras de adaptación o, en su caso, de nueva
construCClOn para lograr la ade;.:uación de su capacidad e iris
talaciones a las disposiciones vigentes en materi& de tran&for~
mación y clasificación.

Este Ministerio ha resuelto:
Aprobar ia transformación y clasificación en Colegios no

estatales de Educ.ación Gem,raj Basica de los Centro& docentes
que se l'elDcionan en el anexo de la presente Orden, condicio
nada a la rea[¡:tadón de las obras que especifican en el docu
mento e de; expedien!:t normalizado.

Lo qu;; comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios 2,"uarric a V. 1
Madrid., 22 de C)lt'n) de 197'.1.- P. D., el Subsecretario, Fede

rico Müyor /wagoza.

Urno_ Sr. Dirüctol g-cr,era] de Progranwción e Inversiones,

ANEXO QUI!.' SE CITA

Provincia de Alicante

:t\lunicipio: San ViCfmte del Raspeig.
Localidad, :,nn Vicente del Raspeig.
Dcnommación: .<Santa Faz"
Domicilio: Calle Genela!ü,imo, 55.
Titular, Congregación de Hermanas Salesianas del Sag'fado

Corazón de Jesús.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de ocho unidades con capacidad para
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en
la calle Géneralisimo, 55.

Munlt.-ipio: Villena.
Localidad: Villana,
Denomina-Clón: .. La Encarnación".
Domicilio: Ramón y Caja!' lo
Titular: HH. Carmelitas de la Caridad.
Transformación y clasificación condicionada en O?legio de

EducaCión General BáSica de ocho unidades COJ,1 capacidad para
320 puestos escolares, constitUIdo por un edificio situado en
la calle Ramón y Caja!, 1.

Provin('Í{I de Bada;oz

1.tunicipio: Guareña.
LOc.ll idad: GUarena.
Denominación: "Nuestra SenOi"a do los Dolores.. ,
Domicilio: Culle MedelJül, 18 •
Titular: Congregación de Rüligios<ls Misioneras de la Doctrina,

Cristiana.
Transformación y cla::.ificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de ocho unidades con capacidad para
320 puesto.<;; escolares, constituído por un edificio situado en
la calle McdeHín, 18. Se autoriza un Centro residencial con
capacidad para 40 plazas.

Provincia de Burgos

Municipio' Burgos.
Localidnd- Burgos.
Denomina' ión: "San Francisco Javier...
Domicilio: Callé Meréed, 10.
Titular: Compañía de Jesús.
Transformaci6n y clasificación condicionada en Colegio de

EduG"Rción General Básica de 30 unidades con capacidad para
1.200 puestos escolares, constituido por cuatro edificios situados
en !'as calles Merced, 10, Concepción, 24, Molinillo, sin., y
Barrio Jimello, 22, Se extingue el Consejo Escolar Primario
.,Padre Ammburu». del que dependía dicho Centro. Se aprueba
la fusión de los Colegior, "Padre Aramhuru" y "Nuestra Señora
de la Merced" y ..San Luis Gonzaga", Se aprueba el cambio
de denomin¡U;lón de los citados Colegios por el de ..San Fran~

clscoJavier" <

Municipio: Miranda de Ebro.
Localidad: Miranda de Ebro.
Denominación: ..Franciscanas de Montpellier•.
Domicilio: Paseo de Orón, 9R
Titular: Franciscanas de Montpellier.
TransfOl-mación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General' Básica, de 11 unidades con capacidad para.
440 puestos escolares, constituido por dos edificios situados en
el pa.seo de Orón, 9R Se autoriza un Centro Residencial con
capacidad para 110 plazas.

Provincia de Cridiz

Municipiu: Puerto Real.
Localidad: Puerto Real.
Denominación: ..Santo Angeh.
Domicilio: Santo Domingo, 24.
TitUlar: RR del Santo Angel.
Transformación' y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de 16 unidades con capacidad para
&-iD puestos escolares, constituido por un edificio situado en
la calle Santo Domingo, 24.

Municipio: Puerto de Santa María.
Localidad: Puerto de Santa María.
Denominación: ..Nuestra Señora de Lourdes...
Domlcilio: Rufina Vergara. 14.
Titular: RR. Esclavas: del Sagrado Corazón p6 Jesús.


